


RESEÑA DEL PROCESO DE COLEGIACIÓN INDEPENDIENTE DE LA 

AGRIMENSURA EN LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

Con la autonomía de la voluntad como estandarte!!!

1.- Antecedentes

• Ley Nacional Nº 14.408 del 28 de junio de 1955 crea la 
Provincia de Río Negro.

• Artículo 121 CN y Artículo 12, inciso 1) CP – Facultades para 
Legislar en materia de poder de policía de las profesiones.

• Jurisprudencia SCJN en autos “Cadopi Carlos Humberto 
c/Buenos Aires Provincia de s/acción declarativa (18/2/1997):
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“...que las provincias pueden dictar leyes y estatutos que 
juzguen conducentes a su bienestar y prosperidad; leyes de 
policía interior, de orden administrativo, de estímulo 
económico, en la que pueden encontrar traducción la variedad 
de sus intereses condiciones locales, y también leyes adjetivas 
que instrumenten las fundamentales dictadas por la Nación, 
manteniéndose siempre en el límite de los poderes no 

delegados” (artículos 121, 122 y 125 Const. Nacional)
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Agrega el máximo tribunal

“… dentro de dichas facultades y poderes no delegados se 
encuentra la de reglamentar el ejercicio de las actividades 
profesionales dentro de sus jurisdicciones, en la medida que 
con dicha reglamentación no se alteren sustancialmente los 
requisitos que al efecto exige la norma nacional, pues ésta es 
suprema respecto a la norma que dictase la Provincia, 
conforme a lo que dispone la Constitución en su artículo 31”.

(NA: el subrayado es mío)
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En dicho orden de ideas, se ha convenido que si bien es 
facultad del gobierno nacional determinar los requisitos con 
sujeción a los cuales han de expedirse títulos habilitantes para 
la práctica de las profesiones liberales por parte de sus 
universidades, cuyos planes de estudio puede dictar el 
gobierno nacional...  
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“es atribución de las provincias reglamentarla en tanto y en 
cuanto la reglamentación no enerve el valor del título 
respectivo ni invada el régimen de la capacidad civil... que si el 
título habilita para ejercer la profesión, puede concebirse que 
las autoridades facultadas para reglamentar dicho ejercicio 
determinen dentro de lo razonable los modos de él según las 
circunstancias y establezcan requisitos complementarios 
destinados a asegurar la rectitud y responsabilidad con que la 
profesión ha de ser ejercida” (fallos: 207:159 y antecedentes 
allí citados).
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2. La historia particular de Río Negro

Año 1965: Ley Provincial Nº 442, creó el Consejo de Ingeniería 
Civil, Arquitectura y Agrimensura, multidisciplinario.

Año 1965: se obtuvo personería jurídica para la asociación civil 
COLEGIO DE AGRIMENSORES DE RÍO NEGRO

Año 1998: por Ley Nº 3198 se modifica la original Nº 442, por 
secesión de los arquitectos.

Año 2017: Ley Nº 5216 creó el CONSEJO PROFESIONAL DE 
AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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3.- Las razones

Fallas sustanciales en el funcionamiento general de la entidad:

- Falta de previsión de una Asamblea soberana de 
matriculados como órgano máximo de expresión y decisión.

- Sistema de elección de autoridades por “lista completa”. 

- Conclusión: NO EXISTÍA la posibilidad cierta de ejercer una 
plena autonomía de la voluntad respecto de cuestiones 
estrecha y únicamente vinculadas con la Agrimensura.
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4. Los argumentos

La integración actual de las profesiones en Consejos 
multidisciplinarios contradice severamente el avance, la 
especialización, la especificidad y la definición de cada perfil 
profesional.

- Intereses cruzados y distintos “idiomas” profesionales 
impiden un entendimiento fluido y preciso.
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- Riguroso control recaudatorio y exagerada burocracia sin 
interés en asegurar excelencia y compromiso ético en el 
ejercicio profesional.

- Inexistencia de relaciones institucionales entre pares.

- Tribunales de control integrados por profesionales de otras 
disciplinas que pretenden actuar sobre el ejercicio de otras 
profesiones a las cuales son ajenos.
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- Innegables diferencias entre el perfil profesional de cada una 
de las disciplinas integrantes de la entidad.

- Complicado acceso a posibilidades de perfeccionamiento y 
jerarquización en función de propios intereses, incumbencias 
profesionales o actividades reservadas.

- Falta de acceso a prácticas democráticas verdaderamente 
representativas ante la gran diferencia en las cantidades de 
profesionales de cada disciplina. (1000-800-100)
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Colegiación independiente:

Armonizaría mejor con el bien común y podría compatibilizar 
satisfactoriamente los intereses de la profesión del Agrimensor 
con las pretensiones sociales que requieren un servicio 
eminentemente especializado con:

- Alta responsabilidad en sus prestaciones.

- Creciente eficiencia.

- Permanente capacitación.
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- Singular exigencia ética acorde con las responsabilidades 
confiadas a su tarea y resolución, como así también a los 
elevados valores sociales implicados en el resultado concreto 
de sus incumbencias.

Con todo ello, podríamos dar por cumplida entonces, una de 
las funciones primordiales de toda profesión, tal es la 
contribución a la paz social.
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5. La acción política y la nueva realidad

La política es el ingrediente fundamental de las leyes.

Legislatura = política + estrategia + acción

Reuniones en Comisiones actuantes.

Representantes de FADA y otros Colegios con normas de 
reciente sanción.

Sanción y promulgación de la Ley 5216 de creación del 
CPA(RN), norma de vanguardia entre sus similares.
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Institución moderna y ordenada, cuyos destinos son decididos 
sólo por Agrimensores.

Sistema Informático de Gestión, de producción propia, que ha 
minimizado las necesidades de personal administrativo, de 
inmuebles y Delegaciones.

Ratificamos con absoluta plenitud y renovamos esa firme 
convicción, bregando a su vez para que en las pocas 
jurisdicciones que aún restan, se tomen decisiones de 
similares características a la brevedad.
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Aspecto político de la profesión.

Los Colegios, Consejos o Asociaciones = objeto principal = 
gobernar la matrícula y controlar el ejercicio profesional.

Corporizar intereses y aspiraciones colectivos.

Objetivo político: materializar múltiples actividades 
relacionadas con un eje central de acción formado, 
conceptualmente, por el perfil profesional, el reconocimiento 
social de la profesión y la jerarquización de los honorarios.
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Excelentes herramientas para generar recursos genuinos

- Organización de las fuerzas que estas entidades liberan.

- Compromiso, participación y respeto por las normas 
estatutarias, en defensa o reafirmación de intereses propios.

- Alcanzar metas que antes parecían utópicas y lejanas.

- Generación de expectativas y logros que van marcando el 
camino para los que luego vendrán y continuarán las 
gestiones. Nuevos dirigentes.
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Permanente participación en la FADA.  

Organización y asistencia a Congresos, Seminarios, Talleres, 
Jornadas, etc.

Desarrollo profesional continuo.

Investigación.

Divulgación de la profesión.

Promoción de la carrera.




